
FINES DE LA ASOCIACIÓN: 
 

Esta Asociación tiene como fines los siguientes: 
 
1) Velar por la pureza e integridad de los espectáculos taurinos, en todos 
sus aspectos. 
 
2) Representar y defender a los miembros de la Asociación en todo lo 
relacionado con su actividad de Presidentes de espectáculos taurinos. 
 
3) Fomentar y defender el Prestigio de sus miembros utilizando para ello 
los medios legales idóneos. 
 
4) Exponer a la Administración las iniciativas y sugerencias que puedan 
redundar en beneficio de los espectáculos taurinos, así como presentar a las 
autoridades competentes las propuestas elaboradas por la Asociación 
encaminadas al fin mencionado. 
 
5) Programar y desarrollar la formación técnica, científica, cultural y social 
de sus componentes, instando a la Administración a la celebración de 
Cursos, Conferencias, Congresos y actos similares. 
 
6) Asumir en particular, la defensa de sus miembros en su actuación 
profesional, facilitando la asistencia necesaria para ello. 
 
7) Fomentar la solidaridad, convivencia y mutua ayuda de todos sus 
miembros. 
 
8) Estimular la participación activa de sus miembros en la mecánica y 
actividad de la Asociación. 
 
9) Todos aquellos fines lícitos que puedan redundar en beneficio de la 
Asociación y de sus intereses. 
 
10) Dotar a la Asociación de los procedimientos legales tendentes a la 
profesionalización de la figura del Presidente. 

 


